
 
 

 
Tarjeta de Débito Corporativa 

Reintegro TDCor 
 

 
Aplica para: 
 
 La solicitud de recursos por el uso de la Tarjeta de Débito Corporativa (TDCor) para Viáticos o 

Gastos de Representación de la Universidad de Guadalajara. 
 

Consideraciones: 
 

 Para el caso de fideicomisos y  recursos provenientes  de convenios específicos – pago 
directo, el reintegro se deberá depositar a la cuenta bancaria en la que se administran por 
la Entidad de Red. 
 

 
1. Ingresar al Sistema Contable Institucional (AFIN) 

http://afin.siiau.udg.mx/siia0/ 
http://afin.siiau.udg.mx/siia1/ 
http://afin.siiau.udg.mx/siia2/ 

 
 
 

2. Registrar Solicitud 
 

a. Ingresar al rol de la Entidad de Red, en el que se encuentre el proyecto del cual se 
ejerció el recurso y seleccionar el menú                    , se mostrará la siguiente 
pantalla, registrar el “Año” y  “Docum” a reintegrar, a continuación dar click  
 
 

 
 

 
b. El sistema mostrará la siguiente pantalla, seleccionar el registro y oprimir 
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c.  Seleccionar el registro y a continuación presionar  , el sistema desplegará la 
siguiente pantalla: 

 

 
 

A continuación registrar  los siguientes datos: 
 

 Comentarios – Descripción del motivo por el que se está reintegrando el recurso. 
       

    Detalle 
 Reintegro – Registrar el monto a reintegrar. 

 
 

d.  Dar click en el botón   una vez realizada esta acción, el sistema desplegará la 
siguiente pantalla: 

 

 
Notas: 

 El botón , genera el formato para deposito del reintegro en el banco. Para el caso de 
fideicomisos y  recursos provenientes  de convenios específicos – pago directo, el reintegro 
se deberá depositar a la cuenta bancaria en la que se administran por la Entidad de Red, en 
las cuentas generales a las cuentas de convenio. 

 Una vez realizado el deposito en el banco,  la Unidad de Ingresos realizará la validación y se 
habilitará nuevamente en el techo presupuestal para su ejercicio.  

 Por seguridad se recomienda no registrar el número de Tarjeta en el campo “DESCRIP”, si 
fuese necesario únicamente incluir los últimos cuatro dígitos.  
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